
INTERLOCUTORIO N° 342 

RADIC. 2023-00043-01 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Quindío, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

A despacho se encuentra la solicitud de AMPARO DE POBREZA, elevada por la señora 

ANGELA MARIA REYES ESCOBAR, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

30.387.428 a fin de que se le nombre apoderado para promover Proceso de DIVORCIO 

en contra del señor PAUL STEPHEN WILLIAMS, identificado con documento extranjero 

PEX no. 497.242.562. 

 

 

El despacho antes de pronunciarse sobre la solicitud requiere a la peticionaria para que 

suministre el domicilio común de la pareja, además, del domicilio del demandado, con 

el fin de que este despacho pueda establecer la competencia, y determinar la 

posibilidad de designar un abogado de esta ciudad, anunciándole desde ya, que la 

misma se determina por el lugar donde ha de presentarse la demanda. 

 

En el mérito de lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA 

QUINDÍO. 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Requerir a la peticionaria que se suministre el domicilio común anterior de 

los cónyuges y el domicilio del demandado, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Por el Centro de Servicios Judiciales remítase la copia del presente Auto, 

al correo electrónico que obra en la constancia del expediente digital a orden no 002 

(mireinaisa@hotmail.com), o a la dirección de domicilio, con la solicitud para efectos de 

notificar este auto y que la actora pueda dar cumplimiento al requerimiento. 

   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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